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Las leyes y las disposiciones del Gobier
no son oblisatorías para la capital de pro
vincia desde que se publican oncíalmonte 
en ella, y desde cuatro dias despuespara los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley 
de 3 de Noviembre de 1837.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba
Tres id.....................
Seis id......................
Un año

12 rs. Id. fuera. 16
45
90

180
. 90 .
. 180 .

Se ptibUca todos los dias escepto los Domingos

Las leyes, órdenes y anuncios que se man
den publicar en los «Boletines oficiales» se 
han ^e remitir al Gefe politico respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
do los mencionados periódicos. (Ordenes de 
O de Abril de 3 y 31 de Octubre do 1854.)

Minísterio de Fomento.
LEÍ

cuarto

Art.

DE EXPROPIAÜOS FORZOSA 
(i'untinuacion.)
Sección cuarta.

periodo.—-Pago y toma de 
posesión.

37. Cuando la resolución 

i r

del Gubernador acerca del importe 
de la expropiación cause estado, se 
procederá inmediatamente á su 
pí^g“'

* El pago se realizará precisamen
te en métaiico ante el Alcaide del 
término á que las fincas pertenez- 
1 an, á cuyo efecto se le dirigirá el 
oportuno aviso con las listas de los 
interesados, y con anticipación su
ficiente para que puedan concurrir 
á ¡a Gasa Consistorial el día y hora 
que se designe para el pago.

Art. 38. El Alcalde cuidará de 
que la persona que para el efecto re
presente ála Administración, ó á 
quiensu derechoteuga, entregue las 
cantidades que consten en cada hoja 
del justiprecio al dueño de la finca 
reconocido, con arreglo á lo que dis
ponen los artículos 5.’ y 6.’ de esta 
ley, debiendo autorizar la firma del 
que ponga el Recibí en la hoja del 
justi precio con el sello de la Alcaldía.

Cuando algún propietario no sepa 
firmar, lo fiará á su ruego uno de 
los presentes, y en caso, así como 
en el de no admitir la sustitución 
para firmar por ausencia de otro, el 
Alcalde pondrá su Visto bueno para 
autorizar dichas firmas.

Art. 39. Si algún propietario se 
negase á percibir el importe que se 
consigne en la respectiva hoja de 
justiprecio, ó si sobre el derecho á 
percibir el valor de la expropiación 
de una ó ;« ás fincas se moviese cues- 
tion que pueda dar lugar á litigio, ó 
si sobre liquidación de las cargas 
reales que puedan tener algunas de 

i
Ujaan wner aiguua» uo aunque por causa de ella no podrán ,tabiere aveneScia entre detenerse las obras en curso de eje- P^J» T?Í,±®?^„±Í' XíSlaquellas no_______________ .

los interesados, el Alcalde suspen- cucion. Cuando esto suceda, la nue- 
derá el pago de las cantidades, cor- va tasación se referirá al terreno que

jUOTiKD*! Ot. .—-—  ------ ---------- ¡nuevos solares que se formen, aun
■ ai-a »1 wncuu uc ! '^^*^ ^0® planos totales ó parciales dej cuando el todo ó parte del terreno de

1 i las obras que deban hacerse en el ¡ los mismos proceda de la finca ó fin-todSen un acta q^'remUírá al Go- en modo algíno á los perjuicios ¿^e! cas^ ¿«J»"^™ ^J^’J^ «« hallaren afectas á dichas

mVneía opTrlí^^^^^ Sh d »? ^"biere, ya para fací- ; An. 51.' U- Ayuntamientos, pa
se hará constar del mismo modo el! Art, 43. En caso de no ejecutarse ^ sanea- ra atender á estas obras declaradas

nombre de los propietarios que á 
pesar da la citación expresa no haya 
acudido al acto del pago.

Art. 40. El Gobernador dispondrá 
el depósito de las cantidades que se 
hallen en alguno de los casos mar
cados en el articulo anterior, y tam
bién cuando de los títulos de las fin
cas resulte gravamen de restitución, 
y ¿su Autoridad habrán de acudir 
los interesados en los mismos cuan
do haya llegado el caso de realizarías 
ó de utilizarías.

Art. 41. Cuandosa hayan ultima
do las operaciones de expropiación 
de un término municipal ó trozo de 
obra, se entregará por la persona 
que la haya llevado á cabo al Gober
nador de la provincia una copm de- 
bida.nente autorizada de todas las 
hojas de valoración, ya sea por apre
cio, por tasación ó por justiprecio, 
que constituyen el expediente de 
aquella extension, á fin de que por 
las oficinas se torne razón de la tras
misión dei dominio do las propieda
des que com prenda; estando sobre la 
inscripción en el Registro de la pro
piedad á lo que determine la ley.

Art. 42. Nose podrán ejercer los 
derechos á que se refiere el art. 4.’ 
por suponer que en una finca que 
haya sido objeto de expropiación se 
ha ocupado mayor superficie que la 
señalada en el expediente respectivo.

Si las necesidades de las obras hu
biesen exigido una ocupación más 
extensa, se ampliará la tasación á 
la terminación de aquellas, ó en el 
acto que lo reclame el propietario, 
al respecto de los precios consentidos 
en el expediente primitivo, siempre 
que el exceso no pase de la quinta 
parte de la superficie contenida en 
aquel,

En otro caso deberá el aumento 
ser o jeto de nueva expropiación

i

la obra que hub-ese exigido la expro
piación, en el de que aun ejecutada 
resultase alguna parcela sobrante, 
así como en el de quedar las fincas 
sin aplicación por haberse termi
nado el objeto de a enajenación for
zosa, el primitivo dueño podrá reco
brar lo expropiado, devolviendo la 
suma que hubiere recibid) ó que 
proporcional mente corresponda por 
la parcela, á raénos que la porción 
aludida sea de las que sin ser indis
pensables para la obra fueron ce
didas por conveniencia del propie
tario, con arreglo á la última pres
cripción del art. 23,

Los dueños primitivos podrán 
ejercitar el defecho que les concede 
el párrafo anterior en el plazo de un 
mes, á contar desde el día en que la 
Administración les notifique la no 
ejecución ó desaparición de la obra 
que motivó la Ocupación del todo ó 
parte de las fincas que les fueron ex
propiadas; y pasado aquel sin pedir 
la revision, se entenderá que el Es 
tado puede disponer de la finca.

Art 44. Para los efectos de esta 
ley se entiende parcela en las fincas 
urbanas toda porción sobrante por 
expropiación mayor de tres metros 
que resulte insuficiente para edifi
car con arreglo á las Ordenanzas 
municipales.

En las fincas rústicas, cuando sea 
de corta extension y de difícil y cos
toso aprovechamiento, Ajuicio de 
peritos.

Sección quinta.
De ia reforma interior de las gran

des poblaciones.
Art. 45, L';S expropiaciones ne

cesarias para la mejora, saneamien
to y ensanche.interior de las gran
des poblaciones se regirán por las 
prescripciones siguientes.

¿rt. 46. Los Ayuntamientos de

¡eesiten su reforma interior, forma- 

exterior, ai lo hubiere, ya para iaci 

miento de las poblaciones.

En los planos se fijarán con toda 
precision las calles, plazas y alinea
ciones que se proyecten,- y los terre
nos ó solares que exija la realización 
de la obra; é instruido el expediente 
de ex propiaciun por los trámites es
tablecidos en esta ley y reglamento 
para su ejecución, se remitirá al Mi
nisterio üe que dependan las cons
trucciones civiles, á fin de que re
caiga la correspondiente declaración 
de utilidad pública de la obra.

Art. 47. Estarán sujetas en su to
talidad á la enajenación forzosa para 
los efectos previstos en el artículo 
anterior, no sólo tas fincas que ocu
pen el terreno indispensable para la 
vía pública, sino tambien las que en 
todo ó parte estén emplazadas den
tro de las dos zonas laterales y pa
ralelas á dicha vía, no pudiendo sin 
embargo exceder de 20 metros el 
fondo ó latitud de las mencionadas 
zonas.

Art. 48. Cuando para la regula
rización ó formación de manzanas 
convenga hacer desaparecer algún 
patio, calle ó trozo de ella, estarán 
tambien sujetas á la enajenación for
zosa las fincas que tengan fachadas 
ó luces directas sobre las mismas, si 
los propietarios de ellas no consien
ten en su desaparición.

Art. 49. Bu las enajenaciones 
forzosas que exija la ejecución de la 
obra será regulador para el precio 
el valor de las fincas ántes de recaer 
la aprobación al proyecto.

Art. 50 Las expropiaciones que 
tengan lugar por los conceptos ex
presados en los artículos de esta sec
ción se harán en absoluto, esto es, 
incluyendo en la misma los censos, 
dominios y toda otra clase de gravá
menes y servidumbres que afecten 
directa ó indi recta mente al derecho 

! de propiedad, de modo que hecha la 
. expropiación de la finca no puedan 

revivir por ningún concepto para los

Art.51. Lo' Ayuntamientos,pa-
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de utilidad pública, podrán contra
tar Iü3 era préstito» necesarios, goar- 
dándose las formalidades que esta
blecen las leyes

Art. 52. A los efectos del art. 
115 de la ley general de Obras pú
blicas de 13 de Abril de 1877, se dé
clara que además de !a exención de 
les derechos reales y traslaciones de 
dominio que se concede à les Ayun
tamientos para las fincas que deban 
adquirir á fin de llevar á cabo la 
realización de las obras de reforma, 
se concede igual exención ai otor
garse por los mismos la venta de 
los nuevos solares regularizados que 
resulten por razón de las fincas ex
propiadas con dicho objeto.

1 Ar. 53. Todrán asimismo ejecu- 
'ter por sí ó p-jr medio de Compañías 
concesionarias las obras de que se 
trata, con autorización del Cobier- 
no, pero llevando cuenta separada 
exclusi va raen te por todo lo relaúvo
á las mismas.

Art. 54. Para la ejecución de 
los pueblos de esta provincia, in ■

, x 1 i / ¡dividuos de la Guardia civil y de-los proyectos de las obras á que se i . , \ . ,i más dependientes de mi autoridad, 
procedan y practiquen activas y

refieren los precedentes artículos, se 
ajustarán en todo á las regias y 
prescripciones que establece la pre
sente ley, y con respecto á parcelas 
á lo que se previene en las leyes de 
17 de Junio de 1864 y á la de En
sanche de poblaciones.

(Se continuará.)

GobW'7o c’vil dA la p^ov'n- 
c a de Córdoba.

Núm. 320.
Encargo á los Sres. Alcaldes de

eficaces diligencias para hallar el 
paradero de las dos caballerías cu
yas señas se es presan á continua
ción, y caso de ser habidas las pon
gan á disposición del Sr. Juez de 

primera instancia de la Victoria, 
con las personas en cuyo poder se 
encuentren sino ofrecen las garan
tías suficientes.

Córdoba 15 de Febrero de 1879. 
El Gobernador,

^fírique de Leguina. 
Señas.

Una de 4 años, pelo negro, pre
ñada, sin hierro.

Otra de 2 años, pelona en ne- 
gro, preñada, con un agujero en el 
nacimiento de la oreja derecha.

Núm. 285.

Administradon económica de la provincia de GOrdoba.

T dP los contrihuventes que estaban debiendo al Tesoro público sus contribuciones por años anteriores á 1877-78, y que en virtud del artícu
lo 8 * de la Ley de presupuestos vigente las han satisfecho con primeras décimas de billetes del Empréstito nacional y parte en metálico, asaber:

Pueblos.

Número 
del 

recibo.

Contribución 
y año 

á que corresponde. Nombre del contribuyente.
Importe 

del recibo
Parte ' 

del Tesoro.

Ha satisfecho.

Cesión
al Teaoro.

En 
metálico.

En prime
ras décimas

Benamejí. 101
103

Territorial 74-75. D.* Ana Gimenez Moles.
Agustín Gómez.

12
14

70
17

10
12

89
15

2
3

40
■87

10
10

30
30

>

124 > > Antonio Artacho Salgado 65 52 56 16 9 90 55 62 >

230 » Cristóbal Labrador Sánchez. 30 34 26 01 5 62 24 72 >
439 » > Francisco Martin Pedroza. 22 54 19 33 4

38
18 54

454 > > Francisco Artacho Pedroza. 27 04 23 18 4 22 66 >
606 > > Juan Muñoz Ramírez. 29 56 25 34 4 84 24 72 >
609 » > Francisco Antonio Muñoz. 11 16 9 57 2 92 8 24
744 > Juan de la Torre. 16 28 13 95 3 92

04
12 36 >

766 » > Juan Labrador Velasco. 11 28 9 69 3 8 24
947 » > Juan Artacho Sánchez. 17 02 14 58 2 60 14 42
897 » > Juan Manuel Espejo. 32 60 27 94 5 82 26 78 »

1191 > > Miguel Linares Ramírez. 14 16 12 15 3 86 10 30 A
304 JZ 260 94 57 17 247 20 >

13 Industrial > D. Francisco Martínez Giménez. 35 32 30 6 48 28 84 >

95 Territorial 7 5-76. Antonio Arjona Galindo. 18 56 13 31 6 20 12 36
102 > > D.* Ana Gimenez. 23 59 16 98 7 11 16 4S
130 > > D. Cristóbal Labrador Sánchez. 144 103 12 41

20
103

>
268 > > D ‘ Dolores Ruiz Lara. 42 04 30 15 13 28 84
288 > > Encarnación Pedroza Guijarro. 51 64 37 02 37 02 14 62 » 06
441 » > D. Francisco Garcia Ramírez. 26 94 19 33 18 54 8 40 >

>
475 » > Fraccisco Calan Baron, 95 11 68 21 67 98 27 13 >
481 > Francisco Gallardo Torres. 28 49 20 43 18 54 9 95 >
515 > Francisco Velasco Barrionuevo. 149 86 107 46 107 12 42 74
546 > > Francisco Artacho Cano. 15 54 11 14 10 30 5 24 >

601 > » D.* Isabel Cordon Guijeño. 14 41 10 33 10 30 4 ti
609 V D. Juan Muñoz Ramírez. 70 68 50 68 49 44 21 24 >
748 > > Juan de la Torre Pedroza. 18 94 13 59 6 58 12 36 >

>
792 > > José Macias Carmona. 26 95 19 36 8 41 18 54 >

>
823 > > Juan Manuel Moreno. 97 11 69 64 29 13 67 98 >
841 » José Antonio Sánchez. 16 06 11 52 5 76 10 30 >

>
9 850

876
> »

>
Juan Arjona Medina.
Juan Manuel Labrador.

33
45

75
16

24
32

21
38

13
14

15
26

20
30

60
90

> 
»

>
9 '7 > > D.* Josefa Leiva Aragón. 17 32 12 42 4 96 12 36 »

951 > > D. Juan Artecho. 40 66 29 16 11 82
62

28 84 »
>

1050 Juan Moreno Diaz. 24 10 17 28 7 16 48 >
1092 > > D.* Maria Josefa Arjona. 23 34 16 74 6 86 16 48 >
1148 > > D. Manuel Gómez Carbonell, 46 96 33 68 14

66
32 96 >

1204 > > ! Miguel Linares Ramírez. 16 96 12 15 6 10 30 >
1088 17 ^S 330 15 758. 02 »

> 4 Industrial > D. Manuel Gallardo Torres. 14 72 12 50 2 36 12 36 >
10 > > Francico Martin Gómez. 17 66 15 3 24 14 42 »

72 > > Francisco Gómez Sánchez. 17 66 15 3 24 14 42 >

23 > > José Pacheco y Pacheco. 17 66 lo 3 24 14 42 >

> 35 > > Francisco Torralvo Burgos. 23 55 20 5 *^^ 18 54 >
91 25 77 50 17 09 74 16 »
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AYDNTaHIENTOS.
Núm, 313.

Alcaldía constitucional 
Cabra.

de

>(

D. Evaristo Alvarez de Sotoma
yor, Alcalde constitucional de 
la ciudad de Cabra.
Hago saber: que concluido el 

repartimiento formado por la Jun
ta directiva nombrada por la aso
ciación general de propietarios y 
colonos de esta ciudad para aten
der al pago de los haberes del per
sonal de la guardia rural munici
pal establecida en esta ciudad, y 
demás gastos que ocurran referen
tes á este servicio, se halla de ma
nifiesto por término de ocho dias 
en estas Casas Consistoriales, pa
ra que puedan hacerse las recla
maciones que se estimen proce
dentes tanto respecto á la clasifi
cación de las tierras cuanto al nú
mero de fanegas que leí resulten 
aplicadas, en el concepto que tras
currido dicho plazo no podrá oirse 
reclamación alguna.

Cabra 9 de Febrero de 1879.= 
E. A. de Sotomayor.—Por man
dado de S. S,. Lorenzo García, Se
cretario accidental.

i

Núm. 314. 
Alcaldía constitucional de 

Obejo.

Don Diego Cabello, Alcalde cons
titucional de esta villa de Obejo.

Hago saber: que el reparti
miento de consumos para el año 
económico dé 1878 á 1879 actual, 
se halla terminado y espuesto al pú - 
blico por espacio de ocho dias á 
contar desde esta fecha, para que 
los contribuyentes puedan exami
narlo libremente y presentar las re
clamaciones que crean oportunas; 
en la inteligencia que fenecido el 
plazo no se atenderá ninguna por 
niuy justa y razonable que sea.

Y en cumplimiento á cuanto 
prescribe el artísulo 222 de la ins
trucción de 24 de Julio de 1876, se 
fija el presente en Obejo á 8 de Fe
brero de 1879.=Diego Cabello.= 
Antonio Garcia Olivares.

Núm. 315.
Alcaldía constituc'oaal de 

Valenzuela.

Don Antonio Sabariego y Espejo, 
Alcalde constitucional de esta 

villa.
Hago saber.' que las cuentas 

municipales de la misma pertene
cientes al año económico pasado 
de 1874 á 75, aprobadas por el 
Ayuntamiento prévia censura del 
Síndic., quedan espuestas al públi-

CO por término de quince días, du
rante los cuales los vecinos p'‘drán 
examinarías en la Secretaría, ysi 
les sugiere alguna reclamación for
mularia por escrito para pasarla 
con el rollo de la cuenta a la asam- , 
blea de vocales asociados cuando 
le sean entregadas para su sanción 
definitiva.

Valenzuela 9 de Febrero de 
1879.—Antonio Sabariego.

JUZGADOS.
Núm. 299.

Ins-Juzgado de primera 
tanda del distrito de la de. 

racha de esta ciudad de 
Córdoba.

' D. José González Perez, Juez de prime
ra instancia del distrito de la derecha 
de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á D. José de Lara Car
rión, natural y vecino de Andújar, hijo 
de D. Eufrasio y Doña Teresa, bauti
zado en San Bartolomé, soltero, devein
te y dos años de edad, de estatura me
diana, ojos negros, color moreno, con 
bigote, que viste decentemente; para 
que en el término de veinte dias á con
tar desde la inserción de este anuncio 

' en la «Gaceta de Madrid» y «Boletin 
oficial» de esta provincia se presente en 
la cárcel nacional de este partido y á 
disposición de este Juzgado, para res
ponder á los cargos qne le resultan en 
la causa que se le sigue sobre hurto.

Asi mismo encargo á las autoridades, 
tanto civiles cpmo militares y agentes 
de la policía judicial, que procedan à la 
busca, captura y conduccióná dicha cár
cel del mencionado Lara, con las segu
ridades convenientes, caso de ser ha
bido.

Dado en Córdoba á once de Febre
ro de mil ochocientos setente y nueve. 
—José González Ferez.—Por mandado 
de S. S. Licenciado Rafael Pellitero,

Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la iz
quierda de esta ciudad de 

Córdoba.

Núm. 302,
Don Valentin de Santiago Fuentes, 

Juez de primera instancia del 
distrito de la izquierda de esta 
ciudad.
Por el presente y término de 

ocho días, contados desde el en que 
aparezca inserto este edicto en el 

' <Boletiu oficial de esta provincia, 
se cita, llama y emplaza á Manuel 

i Lopez Cruz, vecino que fué de Bae
na, para que comparezca en este 

! Juzgado á fin de notificaçle la sen- 
1 tencia ejecutoria recaída en la cau

sa que en el mismo se siguió con
tra Antonio Valencia Luque, por 
las lesiones que le causó,

Dado en Córdoba á seis de Fe
brero de mil ochocientos setenta y 
nueve. Valentín de Santiago Fuen
tes. =De órdeu de S. S,, Sebastian 
Pedraza.

4

Núm. 304.
Don Valentin de Santiago Fuen

tes. Juez de primera instancia 
del distrito de la izquierda de 
esta ciudad y su partido.

Hago saber: que en el espedien- 
te que pende en este mi Juzgado y 
Escribanía de Don José Sánchez 
Guerra, que por habilitación des
pacha el infrascrito, sobre abintes- 
tato de Viviana Torres y Soria, he 
acordado sacar á pública subasta 
para su venta los bienes que con 
sus valores á continuación se es- 
presan.’ 

Rsvn

Tres camas madera de pi-
no, dos colchones de paja 
crin vegetal en

Un colchón de lana.
Seis sábanas.
Ocho almohadas.
Dos prendas blancas.
Cinco colchas zaraza.

y

Cincuenta y cuatro cua
dros grandes y chicos.

Veinte y siete sillas usa
das.

• Siete mesas de pino.
Dos betones de metal y un 

quinqué.
Dos botellas cristal 

baso,
Tres tabladÜlos.
Tres palancanas.
Una sartén.

200
30
60
48

6
45

81

81
70

19

4
30
9
4

y un

Tres ladrillos de barro 
tres bollas y un puchero.

y
5

Un carrillo de madera, cu
bo y soga.

Tres cubiertos de lata.
Nueve sillas en buen uso.
Dos sofás.
Una galería con su cor

tina.
Una percha madera y 

lámpara de cristal.
Un mantón de abrigo pa

ra invierno.
Dos vestidos cornpletos pa

ra mujer.
Un arca madera pino.
Un espejo tocador.

6
2

27
20

30
24
14

8

6

8

837 
en faCuya subasta y remate

vor del mejor postor deberá tener 
lugar el veinte y siete del corrien
te en esta sala Audiencia, Mascaro
nes quince, á las doce de su maña
na; previniéndose que solo se ad
mitirán posturas que cubran las 
dos terceras partes de su valora
ción.

Córdoba catorce de Febrero de 
mil ochocientos setenta y nueve.

- Valentín de Santiago Puentes.
-De órden de 8. S., Manuel Osuna.

Núm. 309
Juzgado Municipal de Ada

múz.

; D. Pedro de Avila Blancas, Juez Muni- 
¡ eipal suplente de la misma.
j Hago saber: que hallándose vacan- 
i te el cargo de Secretario suplente de es

te Juzgado Municipal, se anuncia al pú- 
' blico por término de quince días á con- 
. tac desde lá publicación de este en el 
. «Boletin oficial» de la provincia, para 
■ que dentro de ese términopresenten sus 

solicitudes los aspirantes al espresado 
■ cargo, acompañando certificación de su 
1 partida de nacimiento, así como la de 
¡ buena conducta moral, espedida por el 
; Alcalde de su domicilio y certificación de 
i exámen y aprobación, ó otros documen- 
' tos que acrediten la aptitud para el des- 
j empeño del cargo, ó servicios en cual- 
j quiera carrera del Estado.
1 Juzgado Municipal de Adamúz doce 
i de Febrero de mil ochocientos setenta 

y nueve. -Pedro de Avila,—Diego Al
varez, Secretario.

Núm. 279.

Artillería. Comandancia ge- 
neralsub-iníipeccion del 

distrito de Andalucía.

Anuncio.
Vacante una plaza de maestro de Fá

brica de cuarta clase (de Montages) do
tada con el sueldo anual de 2100 pese
tas y opcion á dereeiios pasivos y á los 
ascensos reglamentarios, se hace saber 
pai'a que los que deseen optar á ella lo 
verifiquen bajo las condiciones si- 
quientes.

1.‘ La plaza será provista por opo
sición eu la Maestranza de Sevilla, en 
donde se verificarán los exámenes, dan
do principio el dia 15 de Abril proximo, 
ante la junta facultativa del estableci
miento, que propondrá, una vez termi
nados, al cpie conceptúe mas apto de los 
opositores.

2." Los aspirantes dirigirán las ins
tancias para tornar parte en el concurso 
al Exorno. Sr. Director General de Ar- 
tilleria hasta el dia 1." del citado mes, 
acompañando certificado de buena con
ducía.

3.‘ El programa de las materias de 
que han de ser examinados, será;

Aritmética.
Nociones preliminares, operaciones 

de los números enteros, fraccionarios y 
decimales.—Raiz cuadrada y cúbica de 
los números euteroa.—Proporciones. 
—Número complejo; sistema métrico, 
antiguo y reducciones.

Reglas de tres, de interés, descuento, 
conjunta y de aligación.—Todo con la 
estension del Cortázar.

Geometría,
Geometría plana: Recta y aagular.—* 

Polígonos.—Circulo.—Polígonos regu
lares y polígonos semejantes.

Areas en los polígonos y del círculo,
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Geometria del espacio.—Planos, án- 
guíoa diedros y.poliüdroSj cuerpos polie
dros y redoudos.—Poliedros regulares 
y semejautes,—Arcas y vol ¿menés 
de los poliedros y cuerpos redondos,— 
Nociones sobre la elipse, parábola y he- 
lice.-Todo con la estension del Cortázar.

iMccánica práctica.
Nociones preliminares,—Máquinas 

simples,—Razonamientos, -Trasmisión, 
trasCormacion y regularización de los 
movimientos,—Resistencia de los mate
riales de construcción,—Propiedades 
del vapor, —Máquinas movidas por él. 
—Partes principale.s de que constan y 
clasilicaeiou de ellas.—Con la estension 
que tiene la gula para uso de los obre
ros de la fundición de Bronces.

Dibujo,
Copia de los planos reduciendoó am

pliando la escala.—Trazado y proyec
ción de una máquina ó carruage del ma- 
I,eríal de artillería y de un corle ó Sec
ción de la misma.
Reconociiuiento de ,Ias primeras mate

rias.
Conocimientos generales dé hierros, 

aceros, plomos, bronces, latones, made
ras y demas materias empleadas en el 
material de guerra, condiciones á que 
deben satisfacer y pruebas á que deben 
someterse para su recepción. Almacena- 
ge, conservación y empaque de las mis
mas.

Reconocimiento de montages.
Conocimiento perlecto de los diferen

tes modelos del material de plaza, sitio, 
batalla y inordaña, desde los mas anti
guos que existen en los parques basta 
los actuales, cu conjunto y por piezas 
sueltas.—Clasificación de los efectos en 
estado de servicio, recomposición, inuti
lidad.—Planteo y valoración de la re
composición de un efecto ó carruage del 
material.—AImaccnage, conservación y 
empaque del mismo.

Conocimientos generales de los ofi- ' 
cios de forjador, ajustador, carpintero, ! 
carretero, guarnicionero y liuternero.

Madrid 3ü de Enero de 1879,

» Núm. SU.

Artillería.
Vacante una plaza de Auxiliar de 

Almacenes de tercera clase en la fun
dición de bronces, se proveerá esta, 
ola que venga á resultar si la preten
diese algún antiguo auxiliar, por uno de 
nuevo ingreso.

Uieba plaza está dotada con el suel
do de 912'50 pesetas anuales, opción á 
derecbospasivos y á los ascensos regla
mentarios. Será provista con sugecioa 
al artículo 6.“ del reglamento del perso
nal del raateriaiy al 7? de la Real Urden 
de 12 de Febreto de 1878, por los sar
gentos del cuerpo que hayan cumpbdo 
el tiempo de servicio correspondiente 
al reemplazo á que pertenezcan, y áfal
tas de estos, por licenciados también del 
cuerpo, preiiiiendo á los de mayor gra
duación.

Con tal objeto se circulará entre 108 
referidos sargentos, que pondrán al pié 
de esta circular el «enterado* y se pu
blicará en los «Boletines oílciales» de 
ese distrito.

Un reglamento dei personal del ma

terial se pondrá á disposición de los as
pirantes que se presenten á solicitarlo 
en todos los establecímieutos y depen
dencias de este Distrito, para que pue- 

; dan enterarse de él, en razón á que de- 
. bet'á someterscá sus prescripciones el 

elegido.
Los aspirantes remitirán sus instan

cias por conducto regular sí estuviesen 
en activo, y directamente si licenciados 
á la Dirección General del Cuerpo para 
antes del dia primero de Abril proximo 
venidero, acompañadas de copia de la 
filiación ó licencia absoluta.

Si alguno de los auxiliares de alma
cenes que sirven en el cuerpo desease 
ocupar la vacante delà Fundición, pro
moverá igualmente instancia.

Reunidas las de todos los aspirantes 
se remitirán á la Fundición de bronces 
para antes del dia 15 del citado mes á 
fin de que en este dia haga la elección 
cl Jefe del Establecimiento, proponien
do al que considere eon mejor derecho, 
cou sugeeion al reglamento,

A no haber circunstancias que lo 
impidan, se preferirán á los antiguos em
pleados, pero sin embargo, la Junta Fa- J 
eultativa de la Fundición propondrá al 
de nuevo ingreso que debe ocupar la ' 
vacante que resulte, fundando en todo t 
ca.so su propuesta, ■

Con el Último objeto se circulará tam. ¡ 
bien ia vacante de la Fundición entre el ' 
personal del material que sirve en el ( 
cuerpo.

Num, 312

Dapartamento de emisión ' 
teneduría del gran libro de : 

la dirección general de la 
deuda pública-

En expediente número 25092 del 
Departamento de Emisión y 7670 del , 
Negociado de deudas antiguas, tiene so- ■ 
licitado D. José Maria Arroyo, á nombre 
del Cabildo catedral de Córdoba la con- i 
version de la lámina del 5 por 100 no 
negociable numero 15485 de Reales ve- { 
llon 67387-20 maravedises, expedida á 
favor de la obra pia fundada en la Ca
tedral de Córdoba por D, Diego Milian 
de la Chica, y babiéndose extraviado 
según expone el interesado, se hace pú
blico por medio de este anuncio, á fin 
de que la persona en cuyo poder se ha
lle, la presente en estas oficinas en el 
término de treinta dias, según previene 
la R. 0. de l,'’de Agosto de 1865 y or
den de 21 de Febrero de 1874; en la 
inteligencia de que trascurrido dicho 
plazo sin verificarlo, quedará nula, de 
ningún valor ni efecto y tuera de circu
lación.

Madrid 5 de Febrero de 1879 —El 
Jefe del Departamento, José Maria de 
Eulate,—V." B.° El Director General 
Presidente de la Junta, A. Arenilla.

Núm. 298.

D. Rafael Hernández Mohedano, Te
niente graduado Alférez de la Cuar
ta corapañia del Batallón de Cazado
res de Cataluña número primero.
Uabiéndose ausentado de esta pla

za el soldado de la segunda Compañía 

de dicho Batallón Jo.sé Arcas Rapela, á 
quien por dicho delito de deserción es
toy sumariando.

Usando de las facultades que en es
tos casos conceden las Reales ordenan
zas á los Oficiales det Ejercito, por el 
presente cito, llamo y emplazo por ter
cer edicto al referido soldado, señalán
dole la guardia de prevención de este 
cuartel de San Hermenegildo,donde de
berá presenlarse dentro de! término de 
diez días á contar desde la publicación 
del presente edicto, á dar sus descar
gos, y en caso de no presenlarse en el 
plazo señalado se seguirá la cansa y se 
sentenciará en rebeldía,

Sevilla treinta de Enero de mil ocho
cientos setenta y nueve.—Rafael Her
nández Mohedano.

Á^íJaiCiUb,

La nueVi- x.éy de reemplazos, 
con notas y formulari', s para sn 
mas fácil aplicación, por D José 
Maria Lopez de Gavidia, Jefe ho
norario de Administraeion civil. 
Contador de fondos provincia'es de 
Albacete, y 1). Agustín Tellez y 
Muñoz, Oficial primero de la Se
cretaría de la Diputación de la 
misma provincia. Un volúmen dt 
300 páginas próximamente en S., 
su precio 2 pesetas 50 céntimos 
franco de porte.

Puntos de venta.
Aibac6t0.=:D. José María Ló

pez de Gavidia, Salamanca, 4, prin

cipal ='D. Agustín Tellez y Muñoz, 
Gaona, 13.=D. Sebastian Ruiz, 
Mayor, 47.

En esta provincia D. Antonio 
Jimenez Arrebola, oficial de la Di
putación provincial.

GUÍA 
de los Jueces municipales eo materia 

criminal por
D. Vicente Visites ^ Pereiro, 

Juez de primera iusUncia.

Esta obra se vende eo Barbastro, 
Coso, nám. 1-3, at precio de 8 rs.

Los pedidos pueden dírigirse á 
D. Gabriel Pueyo, acompaDardo su 
importe en libranzas ó sellos.

Cüi\STrEIJCtoí¡7'

Leyes muaicipal y provincia no- 
vísimasde 2 de Octubre de 1877, 
anotadas y concordadas coa las de 
20 do Agosto de 1870 y 46 de Di
ciembre de 1876 disposiciones com
plementarias de las mismas, á sa
ber:

Ley electoral reformada de Ayun
tamientos y de Diputados; Ley elec
toral novísima de Diputados à Cór- 
tes y Ley penal para tos delitos etec- 
orajes; Ley etectorai novísima de 
Senadores; Apéndice á ia Ley pro
vincial; Orgauizacion y atribucio
nes de las Comis.unes proviociates 
como Tribunales conteucioso admi
nistrativos y procedimiento ante tas 
mismas; Legislación sobre compe
tencias. exlraujeros, obras públicas, 
contralaciou de servicios y obras pu
blicas, montes públicos, existeoyu 
facultativa de los enfermos pobres, 
Admioistracion y Contabilidad de la 
Haciende púbiiea, procedimientu de 
apremio ensancho de bs publacto- 
nes, enajenación forzosa, Asociacico 
general de ganaderos y otras mu
chas más disposiciones eo tonna de 
notas.

Tercera edición, aumentada con- 
siderablemenle é ilustrada con notas 
y con la doctrina de la Jurispruden
cia admiüisíraliva, por D. Andrés 
Blas, Jete de Admiuislracion del Go
bierno civil de Madrid, Doctor en 1? 
Facultad de Derecho en sus Seccio
nes de Derecho civil y canónico y 
Derecho administra tivo, ex-Díputado 
à Corles, Vocal de la comisión y Vi
cepresidente de la Diputación provin
cial que ha sido de Zaragoza, ex-Pro- 
fesor auxiliar de Derecho y Abogado 
det ilustre Colegio de Madrid.

Esta obra se compone du un to
mo en 4.” de unas 790 páginas.

Su precio en toda España; 1res 
peselas.

Ubra del mismo autor.—Derecho 
civil aragonés.—Dû lomo en 8 mayor 
de más de 5uü paginas, Bu precio en 
toda España cinco pesetas.

Los pedidos de ambas obras ai 
autor, con dirección al Gobierno ci
vil o a su domicilio. Santiago, 2, y el 
mismo los remitirá francos de porte, 
previo pago en letras o libranzas O 
sellos de comunicaciones.

£1 autor abona el 25 por 100 por 
cada cinco ejemplares que se tomen.

Imprente del «Diario de CérdoU.>
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